
Nexus Terra 510! 
CORRA 

Santo Domingo, a 4 de septiembre del 2020 

Señor 
Econ Jame Ruiz Nicolalde 
Presente - 

De mu consideracion 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria y Unwversal de accionistas de la Compañía NEXUSTERRA 
SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día 4 de septiembre del 2020, 
nombró a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 
el penodo de TRES AÑOS, correspondiéndole los deberes y atribuciones en 

el Estatuto y la Ley 

Expresándole mi deseo del mejor de los éxitos en el desempeño de 
sus funciones, me suscribo, 

Atentamente, 

Leda Patncia Ruiz 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN, - Con esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía NEXUSTERRA S A, que antecede 

Santo Domingo 4 de septiembre del 2020 

   n Jaime Ruiz Nicolalde 
ed 1703846400 

CONSTITUCIÓN Notario Cuarto del Cantón Rumiñahu: el 15 de Mayo de 1996 
INSCRIPCIÓN registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 06 de Junio de 1996 

CAMBIO DE DOMICILIO Notano Primero de Quito, 24 de Marzo de 2012 
INSCRIPCIÓN Registro Mercantil Quito, 08 de Mayo del 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13669 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEXUSTERRA 5 A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RUIZ NICOLALDE JAIME RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN. 1703846400 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMéf34 DEL 06/06/1996 NOT DEL CANTON RUMIÑAHUI DEL 15/05/1996  CAMB 
DOMIC RMS 1653 DEL 08/05/2013 NOT 1 DEL 21/03/2012 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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